
DECRETO EXENTO  Nº  05760/2024 /
PARRAL, 12 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 marzo de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

4. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de junio de 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de
Proclamación del 16 de junio de 2021 del mismo Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como
Alcaldesa de la Comuna de Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de
junio de 2021 y el 6 de diciembre 2024.

5. Decreto Afecto Nº2.173 del 19 de Diciembre de 2023, aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2024.
6. Decreto Exento N°5408 del 22 de Octubre de 2024 que designa como Alcalde Subrogante a don Francisco

Pinochet Romero.
7. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública

denominada “CONTRATACIÓN DE ARRIENDO CARPA PARA FIESTA DE EMPRENDEDORES Y FERIA
NAVIDEÑA 2024”.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario Ilustre Municipalidad de Parral necesita la contratación de servicios
de arriendo de carpa para las actividades, Fiesta de Emprendedores, del 29 de noviembre al 01 de diciembre
2024 y Feria Navideña, del 18 al 23 de diciembre 2024 ambas a realizarse en la Plaza de Armas de Parral, de
acuerdo con las Especificaciones Técnicas adjuntadas al proceso.

2. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar este arriendo y, de conformidad a las disposiciones vigentes
sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal Mercado Público, con el objeto de
arrendar las especies requeridas.

3. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en la ley N°19.886 y su reglamento de compras, se confeccionaron las
presentes bases que observan los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de
igualdad ante las bases que rigen los procedimientos concursales y, cumplen con los requerimientos técnicos y
jurídicos para verificar la realización de la presente licitación pública.

DECRETO

APRUEBESE:
el llamado a Licitación Pública de la Propuesta “Arriendo de carpa para Fiesta de la Chilenidad del 11 al 23 de
Septiembre en Alameda Las Delicias”

IMPÚTESE:
el gasto que representa este decreto al ítem 215-22-09-999 “Otros” (4-3-1) y (3.3.1), del Presupuesto Municipal vigente
para el año 2024.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20056735&hash=71ae8

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00004/2024 Bases Administrativas (Adquisiciones y Secplan) 11/11/2024

Francisco Pinochet/Erica Gajardo/Paola Castillo

Distribución:

DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS
Paola Castillo Agurto
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Pamela Cancino Candia
SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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